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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publi-
cación de la valoración definitiva de méritos y se nombra 
personal emérito del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases quinta 
y sexta de la Resolución de 20 de octubre de 2009 (BOJA 
núm. 216, de 5 de noviembre), por la que se convoca proceso 
de nombramiento de personal emérito del Servicio Andaluz 
de Salud; vistas por la Comisión de Eméritos las alegacio-
nes presentadas contra la lista provisional, cuya publicación 
fue anunciada mediante Resolución de 25 de mayo de 2010 
(BOJA núm. 111, de 8 de junio); y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
155/2005, de 28 de junio, y en el Decreto 171/2009, de 19 
de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación del listado definitivo, a 
propuesta de la Comisión de Eméritos, del proceso de nom-
bramiento de personal emérito del Servicio Andaluz de Salud, 
ordenado alfabéticamente, en los tablones de anuncios de las 
Unidades de Atención al Profesional, con indicación de la pun-
tuación obtenida por los concursantes en la valoración de los 
méritos aportados.

Segundo. Anunciar que dicha Comisión ha elevado pro-
puesta de nombramiento emérito a favor de aquellos concur-
santes que, con informe favorable del centro donde desarrolla-
ban sus servicios en el momento de la jubilación, han superado 
el 25% de la puntuación máxima prevista en el Anexo II
de la convocatoria. 

Tercero. Nombrar personal emérito a los concursantes pro-
puestos por la citada Comisión, los cuales figuran relacionado 
en el Anexo I con indicación del centro sanitario asignado.

Cuarto. Determinar que el tiempo de dedicación a las ac-
tividades de consultoría, informe y docencia asignadas será de 
720 horas anuales.

Quinto. De conformidad con lo establecido en la base 
sexta de la convocatoria, el personal emérito no ocupará plaza 
básica o puesto de la plantilla presupuestaria del Servicio An-
daluz de Salud.

Sexto. El personal nombrado deberá incorporarse a su ac-
tividad en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artícu-lo 
9 del Decreto 155/2005, de 28 de junio, la duración del nombra-
miento como personal emérito será de un año prorrogable por 
períodos de la misma duración, hasta un máximo de cinco años.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante esta Dirección en un 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede en Granada, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

ANEXO I
ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL EMÉRITO

APELLIDOS, NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN CENTRO ASIGNADO

AZPITARTE ALMAGRO,
JOSÉ 23.609.857 113 HOSPITAL

«VIRGEN DE LAS NIEVES»
CALVO MACÍAS, 
CUSTODIO 23.673.074 89 HOSPITAL «CARLOS HAYA»

GARCÍA GONZÁLEZ, 
ISABEL 11.671.105 91 HOSPITAL «CARLOS HAYA»

INFANTES ALCÓN, 
CARLOS ANTONIO 28.248.355 99 HOSPITAL

«VIRGEN MACARENA»
LEÓN GIL,
CRISTÓBAL 08.637.378 88 HOSPITAL

«VIRGEN DE VALME»
LÓPEZ ALONSO, 
MANUEL 71.835.824 122 HOSPITAL

«VIRGEN DEL ROCÍO»
PÉREZ BAÑASCO, 
VICENTE 45.246.763 78 COMPLEJO HOSPITALARIO 
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RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, a don Fernando Navarro Antolín, 
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 17 de junio de 2010 (BOE de 17 
de julio de 2010), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios y la Normativa para la Regulación del régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios de la 
Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don Fernando Navarro Antolín, con DNI 28878408-
E, Catedrático de Universidad, de esta Universidad, del Área 
de Conocimiento de «Filología Latina», adscrita al Departa-
mento de «Filologías Integradas».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta resolu-
ción agota la vía administrativa y será impugnable en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación 
o publicación de la misma, como establece el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3 
de la Ley 29/1998, citada. No obstante, los interesados podrán 
optar por interponer contra esta Resolución un recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Huelva, 8 de octubre de 2010.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 


